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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  O E  M U N E O A  E X T R A N J E R A

Can»oros de moneda publicados en el día 11 de noviembre de 1946, de acuerdo
con las deposiciones Vigentes

CAMBIO OFICIAL PKhH¿K EN ̂ U j

Compra Venta Compra Venta

Francos ........- ..............................  9.«5 9.35  — —
Libras ........................................................... 44.— 45 . — 66,— 67,65
Do.aies .........................................  *0.95 11,23 16,40 l6,8l

Francos suizos ..........................................  253,— * 59-35 379-5°  389.—
Re»l h MT*or W -...«.«•••••i........... .. ■—
Kanco* belgas ........................................  25,— 25.60 — — \
Konne*. ........................................  4,10 4,20 — —

udos .........................................  43,50 44.60 65,25 66,90
Fcjitó m* nenia legal .................... 2,60 2,66 3,90 4,—

Con»n.i? noruegas ...........................
D»iora> danesas .........................  2,295 2,35 — —

chuenos ...............................  35*70 36,60 — —

(1 ) fcll cam bio  ortciai p re feren te  es a p lica b le  a fas op eracion es por co n cep to  de 
{T u rism o »  0 «A uxilio fam ilia r»  A cuerdo de C on sejo  de M inistros qe 8 de agosto de 1946

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE LA 
GU AR DI A C I V I L

Adquisiciones

P ara la adquisición de 50.000 me.tros 
de habanera para bolsillos de uniform es 
y capotes, se recibirán o^ertas en esta 
Dirección G eneral, Guzm án el Bueno, 
núm ero 122 (M adrid), a las anco horas 
del día 29 de noviem bre del año actual, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
que se encuentran en la Je fatu ra  de In- 
tonciencia de este C etro , a disposición 
de los oferentes.

•La entrega v abertura de pliegos se 
efectuarán en el día y hora antes c i
tados.

M adrid. 6 de noviem bre de 1946. 
5.167—O.

DE LE GA CIO N  DE L  T R I B U N A L  DE 
CU E N TA S  PARA EL  RAMO DE 

C O R R E O S

Edicto
Don Félix  C arb a ja l R iego, D elegado 

de»l Tribunal de C uentas para el ram o ' 
de C orreos en la Dirección G eneral 
de Correos y Telcom unicación.
En cum plim iento de lo que dispone 

el artículo 165 y dem ás concordantes y 
com plem entarios del Reglam ento de 
esta e^pivial jurisdicción, por el p’*eser. . 
te se llama v cita al A uxiliar d' ; 'V e r  
po Mixto de. C orreos, que tuvo -u des
tino en la A dm inistración Principal de 
Barcelona, don Juan Mondragón Silves
tre, para que com parezca a las doce 
horas del día treinta de noviembre de 
mil novecientos cuarenta v sois, en él 
local que ocupa esta Delegación en el 
Palacio de Com unicaciones (planta sex
ta), para ser ■ practicada la liquidación 
provisional de presunto alcance (detor 
m inada en el artículo 89 del aludido 
R eglam ento de 16 de julio de 1975) 
en el espediente adm inistrativo-iudi-

cial que contra el mencionado funcio
nario vengo instruyendo sobre reinte
gro al T esoro de veintisiete pesetas con 
cincuenta céntimos (27,50 pesetas), con 
m otivo del extravío del P. P. número 
4.064, im puesto en Ciudadela el día 19 
de abril de 1944, Por Ia razón social 
«Seguí y Com pañía», para don Pedro 
y don Francisco Plaza, en Alm ería.

Tam bién sé le llam a, cita y emplaza 
ipara rocoger (acto seguido de term i
narse la práctica de la liquidación pro
visional) y contestar al correspondiente 
pliego de cargos que se le tendrán for
m ulados, bajo apercibim iento de que en 
el caso de no hacerlo dentro del térm ino 
de diez d ías de su em plazam iento, será 
declarado rebelde, continuará el proce
dimiento sin su audiencia y le pararán 
las dem ás consecuoncias y  perju icios 
a que hubiere lugar.

D ado en Madrid a ocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y scás.— E l 
Delegado, Félix  C arbajal R iego.

1.633— O.

DE LE GA CIO N DE IN D U S TR IA  
DE  BARCELONA

Ampliación de industria

P eticion ario : Don Ju an  Teixidó Cam - 
pistrol. C ervantes, 112 . Sabadell.

O bjeto de la am pliación : Instalación 
de dos tornos prismáticos de 1,50 y 2 me
tros de distancia entre puntos; una fre
sadora de 550 mm. de carrera, y una 
lim adora de 500 mm de carrera.

Producción : 1.080 husos de selfactina 
en tres o m ás m áquinas.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plaz0 de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In

dustria, sita en la avenida del Genera- 
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de octubre de 1946. —* 
E l Ingeniero Je fe , M . de las  Peñas.

5.066—O .

DELEGACION DE IN D U S T R I A  
DE BA R C E LO N A

N u e v a  I n d u s t r i a
P eticion ario : Don M anuel G losa B os- 

ser. M anso, 30. Barcelona.
O bjeto de la  in d u stria : Fabricación 

de tejidos de algodón especiales p ara  
parag u as, con seis telares.

P rod ucción : 3.000 m etros m ensuales.
M aq u in aria : N acional.
M aterias p rim as: N acionales' (cupo 

del Sindicato Nacional Textil.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plaz0 de diez días en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísim o Franco, núm . 407.

Barcelona, 28 de octubre de 1946. —  
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

5-067.

DE LE GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE  BA R C E LO N A

Ampliación de industria
P eticion ario : Sallent y C ía . Lepanto,

¡ s/n. T a rra sa .
O bjeto de la am p liac ió n : Instalación 

de una sección de h ilatura de estam bre 
de 1.200 husos.

Producción : Unos 2.500 k ilogram os
de hilado por m es, en jom ad a de ocho 
horas.

M aq uin aria : Nacional.
M aterias p rim as: N acionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presvntei. por tri
plicado los escritos que estimen op or. 
tunos, dentro del plaz0 de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísim o Franco, núm . 407.

Barcelona, 25 de octubre de 1946. —  
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas,

5.068—O.

DEL EGA CIO N DE I N D U S T R IA  
DE B A R C EL O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : D on ' Germ án Ram ón

Cortés. Aribáu, 74. Barcelona.
O bjeto de la in sta lac ió n : M ontaje y 

reparación de aparatos de intercom uni
cación, medida, fonógrafos portátiles, 
am plificadores, receptores de radio, apa
ratos fonográficos y sus accesorios.

Producción : <50 aparatos de interco
m unicación, 250 fonógrafos portátiles, 
50 am plificadores, 100 radio receptores 
y  100 aparatos de medida, anuales.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim a s: Nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fe o  
tados por la m ism a presenten por trL  
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de liv*
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dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 25 de octubre de 1946. — 
E l Ingeniero Jeíe, M. de las Peñas.

5 0 6 9 -_________________________________________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C ELO N A

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Celedonio Vila

Portella. M allona, 123. Barcelona.
Objeto de la am pliación: Construc

ción de motores eléctricos de tipos es
peciales.

Producción: 200 anuales.
M aquinaria: Nacional.
Materias prima^ nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m.sma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 25 de octubre de 1946. — 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.070—O.__________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Comercial Motrico, So

ciedad Anónima. C . Sarriá, 8. Barce
lona.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de materiales y tubos fluorescentes.

Producción: 150.000 tubos fluoresi en
tes ; 120.000 arrancadores automáticos; 
120.000 reactancias; 120.000 zócalos t’po, 
y $oo kilogramos materias fluorescen
tes, al a ñ o .

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentan por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazn de diez días en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 25 vde octubre de 1946. — 
E l Ingeniero Jete, M. de las Peñas.

5 0 7 ‘ —O.___________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A RC ELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: D o n  Jaime Huguet

Pons. Clavell, ib. Moñcada-Reixach.
Objeto de )a petición : Fabricación de 

hebillas para pulseras de reloj.
Producción: ;ho.ooo piezas anuales.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presen 1 en por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 25 de octubre de 1946. — 
E l Ingeniero Jete, M. de las Peñas.

^.072— O .

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE B ARCELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Mario Bernal Mar

tín. Travesera, 10. Barcelona.
Objeto de la petición: Instalar una

industria electroquímica d e cromado 
duro, de recubrimiento binario de pie
zas de hierro v acero y de oxidat ión 
anódica para protección y coloración de 
piezas dn aluminio.

Producción: u> 000 decímetros cua
drados de recubrimiento.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria. sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 25 de octubre de 1946. — 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5 . 0 7 3 — 0 . ________________________________________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E BA RC ELO N A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Vicente Salvé Pena. 

San Alejandro, 8 Barcelona.
Objeto de la ampliación. Instalación 

de una prensa para planchar y grabar; 
una máquina para rebajar; una má
quina para abrillantar, y una máquina 
para estirar y esc urrir pieles, en su fá
brica de curtidos y acabados.

Producción: C urtido y acabado de 
750 pieles de cabra por semana.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro de» plaz() de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria sita en 1: avenida del Genera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 25 de octubre de 1946. — 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

¿«074 O .___________ ________________

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario: Don Ramón María Pé

rez Accino.
Dom icilio: Calle  C ir ilo  Amorós, 13. 

Valencia.
Objeto de la industria: Fabricación 

de cámaras frigoríficas.
Producción : 20 000 metros cúbicos.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que, los industriales que se consideren 
afectad ,> por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, !>•*■• tri 
plicado dentro del plazo de diez d’&s, 
en las oficinas de esta Delegacón, pla
za de Alfonso *.I Magnánimo. 7.

Valencia, 28 de octubre de 1940 —El 
Ingeniero Jefe interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

S.100—O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
V A L E N C IA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Juan Bautista Mo- 

cholí Sabater.
Dom icilio: Avenida Pérez Galdós, 25. 

Valencia.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su tallar de reparación de m a q u m r a  
dos tornos, una máquina de ta'adraj y 
otra de cepillar.

Produtción: Reparación de maquina
ria por valor de 70.000 pesetas anudes.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias prima» nacionales

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que »e con-ideien 
afectados por la mi-ma presenten -os 
escritos que e s t i m e n  o p o r t u n o s  po» tri
plicado. dentro uel plazo dt diez días, 
en las oficinas -fe e-ta Delega- ,ón pla
za de Alfonso el Magnánimo. 7.

Valencia, 28 de octubre de 94b. -*E1 
Ingeniero Jefe interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

5 . 1 0 1 — O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario: Pectina Esipañola, So

ciedad Anónima
Objeto. Fabricación de concentrados 

de jugos de frutas y hortalizas
Producción: to.ooo kilogramo» de

concentrados de 42o Baumé en veinti
cuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición pa.a 
que los industriales que se consid^en 
afectados por ‘a misma presenter ’os 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, lt r.tro del plazo de diez días, 
en las »fii ñas de esta Del* gació 1 pla
za de Víoi.so e! Magnánimo. 7.

V a le n :n , 22 de octubre de 1946.— 
E| In g en u o  Jefe interino, Rafael Sán
chez de 'León Monforte.

5.097—0 ._______________________

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E 
V A L E N C IA

Nueva industria
Peticionario: Industrias Cemar, So

ciedad Anónima.
Dom icilio: Calle Convento Santa Cla

ra, 11. Valencia.
OFjet* de la industria : i 'btención de 

harinas de garrotín para apresos
Producción anu al: 720000 ki ogramos 

harina garrofín y 135.00c kik.gi amos 
gérmenes* de gar~v>fin p^ra ph-rsos

Esta industria empleará m aquilaría 
y materias prim ís nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectadu» por ’a misma presenten ios 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas <ie esta Delegación de 
Indusn.a, plaza de Aliona ei Magná
nimo. 7

Valencia. 25 de octubre de 194b —El 
Ingeniero Jefe interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.
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D ELEG A CIO N  D E IN D U STR IA  OE 
V A L E N C I A

Ampliación de industria
P e t i c io n a r io : D o n  Pa scual  E s te v e

C a l v o .
D o m ic i l io :  C a l le  38 del plano, 12.  V a 

lencia.
O b je to  de la a m p lia c ió n :  Instalar  en 

su fábrica  de nr.anutactui as* de papel 
una  m áqu in a  de troquela! y 'Ch- ple
g a dor e s  de sob.-es a pedal

Pro d u cc ió n :  Mot'- ial de archivo,  li
bros rayados,  cuadernos,  cartas ,  etc .,  por 
valor de 1 201 480 pesetas  anuales .

E s ta  ind ustr ia  em pleará  m aquin ar ia  
y  m ater ias  pr im a* nacionales .

S e  hace pública esta  pet ición para 
q u e  los ind ustr ia les  que  se consideren 
a fectado s  por 'a m ism a  presenten los 
escr i to s  que estim en oportuno.-, por tri 
plica-do. dentro del plazo de diez días 
en las oficinas Ue esta  D elegación  de 
Ind u str ia ,  p laza '  de A lfonso M a g n á 
nimo, 7.

V a len c ia ,  25 de octubre de 194b. El 
Ingen iero  Je f e  interino, R a fa e l  Sánchez 
de 'León M onforte .

5 .099- O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E 
ALM ERIA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don G u s t a v o  G a l le g o

L a d r ó n  de G u e v a ra .
C la s e  de in d u s t r ia :  F á b r ic a  de aceite  

de oliva.
S i t u a c ió n :  F iñ a n a .
Objeto ; Mecanizar la industria irsta* 

lando un motor de aceite  pesado y m a 
qu in a r ia  m oderna  para  la tr ituración y 
tp» ensad o

P r o d u c c ió n : V ar ia b le ,  según co se c h a '
E s t a  ind ustr ia  e m p leará  m aq u in ar ia  

y  m ater ias  pr im as  nacionales .
S e  hace pública esta  petición para 

que los ind ustr ia les  que se consideren 
a fectado s  por la m ism a  presenten lo- 
escr ito s  qu e  estimen oportunos,  por du 
plicado y deb id am en te  re in tegrad os ,  
den tro  del plazo de diez días ,  en las 
oficinas de e s ta  D elegación de Indusr 
tria (aven id a  del G en e ra l í s im o ,  núme- 

ro 6*>-
A lm er ía ,  9 de octubre  de 1946.— El 

In g en iero  J e fe ,  F u lg e n c io  Pérez  Cas- 
ca les .

1 .285— O,

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
A LB A C ETE

Nueva industria
P e t ic io n a r io :  Don J u a n  J o s é  S irvent 

B erm úd ez ,  dom ic il iad o  en B ie n se rv id a ,  
calle  C a lzad a .

O b je to -  N u eva  ind ustr ia  de fa b r ica
ción de aceite .

Capa< ¡dad de p r o d u c c ió n : 8.000 kilo
g r a m o s  de aceite  en jo rn ad a  de ocho 
lloras.

L a  m a q u in a r ia  y m a te r ia s  p r im as  em 
p leadas  son de procedencia nacional .

S e  hace pública esta  p'etición para 
qu e  los ind ustr ia les  que se consideren 
a fectad o s  por |a m ism a presenten c u a n 
tos escritos  estim en oportunos,  por du
plicado y deb idam ente  re in tegrados!  en

las oficinas de esta  Delegación  de In
dustr ia ,  plaza de G ab r ie l  L o d a re s ,  3, 
dentro  del plazo de diez días.

Albacete,  14 de octubre de 1946.— El 
Ingen iero  J e fe ,  L u is  G a r c ía  Roco .

1 .28 3— 0 . ______ _________

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
GERONA

Ampliacún de industria
P e t ic io n a r io : R a m ó n  Bonet, Sociedad 

Anónim a. Fábrica  de licores. S a n  Fe liu  . 
de G u ix o ls .

Objeto de ampliación : Instalación
de un a lam bique  a baño m a sa  de 400 
litros.

P ro d u cc ión :  S e  a u m en tará  la produc
ción en 60.000 litros anua les  de licores.

E s ta  industr ia  em p leará  m aq u in ar ia  
nacional.

Se  hace  pública e s ta  petición para  
q u e  los industr ia les  que se consideren 
a fectado*  por la m ism a presenten los 
escritos qu e  estiniem oportunos, en el 
plazo de diez días , en las oficinas de 
esta  Delegación  de Industr ia ,  E x im e -  
nis,  8.

G erona,  25 de octubre de 1946.— El 
Ingen iero  J e f e  (ilegible).

5 . 10 4 - - O .

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
T O L E D O

Nueva industria
P e t ic io n a r io : E x cm o. Ayuntam iento.
Objeto de la industria : Instalar en el 

Mercado C entral de esta capital,  para 
servicio del mismo, tres cám aras  fr igor í
ficas, con 22.000 Trígonas en junto, y 
una instalación para fabricar d iar iam ente 
unos 750 k i logram os de hielo.

Producción : U nos 750 ki logram os dia
rios de h elo.

E s ta  industria empleará m aq u in a r ia  
nacional.

Se  hace pública esta petición para  que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado los escrito^ que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de d ez días, en tas oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo
ro, número 3).

Toledo, 29 de octubre de 1946.— E l  In
geniero Je fe ,  Ju l io  Domínguez.

5 .083— O ._________________________________

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
T O L E D O

Nueva industria
Pe t ic io n a r io : Don Teodosio Martin

del R ío ,  domicil iado en Madrid, calle  
M ayor,  núm ero 5 1 .

Objeto de la industria : Fabricación  de 
galletas.

E m plaz am iento  de la  in d u s t r i a : En  
el pueblo de Erustes  (junto a la estación 
del ferroearri'1).

C apac id ad  de producción: Uno* 43.000 
kilos men>uales.

E s ta  Industria em pleará m aq u in ar ia  
nacional.

Se  hace pública esta petición para  que 
los industr iales  que se consideren a fecta 
dos por la n r s m a  presenten por dupli
cado los escritos qu e  estimen oportunos,

debidamente re integrados  y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industr ia  (Taller del 
Moro, número 3).

Toledo, 29 de octubre de 1946.— E l  In
geniero Je fe ,  Ju l io  D om ínguez.

5.084-—O.

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE MURCIA

Nueva industria
P e t i c io n a r io : Don A n d rés  R o m e r o

M artínez ,  de  M olin a  del S e g u r ^  (M u r
cia) .

O b je to  de  la  in d u s t r ia :  In s ta la r  u na  
industr ia  de fabricación  de te j a s  y la 
dri l los  e n lEsp inardo (M u rc ia ) .

P r o d u c c ió n : E n  jo rn a d a  norm al ,  d e  
7 .000 ladril los huecos y  3 .00 0  te ja s  
p lanas.

E s t a  in d u str ia  em p le a rá  m a q u in a r ia  
y p r im e ra s  m a te r ia s  nacionales .

S e  h a c e  pública  e s ta  petic ión p a r a  
que tas ind ustr ia les  que s e consideren  
a fectado s  por la  m ism a  presenten lo9 
escr i to s  oportunos,  deb id am en te  re in te
gra d o s ,  en el plazo de diez d ía s ,  en la9 
ofic inas  de e s ta  D e legac ió n  de In d u s
tr ia ,  plaza d< O rc a s i t a s ,  1 .

M urc ia ,  4 de «noviembre de  1946.—E l  
Ingen iero  Je fe ,  F e rn a n d o  T a r r a g ó

5. n ó —O.    —

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
LA COR UÑ A

Nueva industria
P e t ic io n a r io :  ibert lex ,  S .  A.
D o m ic i l io :  Abarcón, núm . 2 1 .  M ad r id .
E m p .a z a m ie n t o : C ee .
O b je to  dq la p et ic ión :  Insta lar  una 

ind ustr ia  de fabricación  de res in as  sin
tét icas . '

P ro d u cc ió n :  1 .000  k i lo g ra m o s  diar ios .
M a q u in a r ia :  T o d a  la m a q u in a r ia  será  

nacional ,  a excepcional de un horno d e  
ca á l is is ,  una au toc lave ,  dos a cana lad o-  
r as  y una ca .and ria  para  r e s in a s ,  qu e  
se iá n  de im portación ita l iana.

M ater ias  p r i m a s :  Se rá n  na c io na les .
S e  hace pública es ta  petición p a ra  

que los in d u str ia ’es  que  se con sider-n  
a fectados  por la m ism a  presenten, den
tro d n  plazo de diez días ,  los escr itos  
que  estim en oportunos,  por dupl icado y 
deb id am en te  re in tegrad os ,  en las ofici
nas  d^ »-sta D elegación ,  calle R a m ó n  d e  
la S a g r a ,  1 , i . °

L a  C o ru ñ a ,  22 de octubre de 1946.—  
El Ingen iero  J e f e  interino, W . Pérez  A l-  
c a ’de.

5 . 1 2 2 — O .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
SEGOVIA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don Je s ú s  H o rc a jo  de 

FruU>s ; San  Clem ente ,  núm . 7. Se g o v ia .
C la se  de in d u s t r ia :  T a l le re s  m e cá n i

cos.
O bjeto  de la a m p l ia c ió n :  C o m p le m e n 

tar la instalación ex is ten te  con la nue
va m aq u in ar ia  s ig u ie n te :  U n ta ladro ,  
dos  tornos, una fresadora ,  una l im ado
ra, una soldadora e léctr ica y otra  a u 
tógena.

P r o d u c c ió n : 100  toneladas  a p ro x im a -
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damente de maquinaria de distintos ti
pos.

Toda la maquinaria será de proceden, 
cia nacional.

Se hace pública esta petición, a fin de 
que ¡os industriales que se consideren 
afec'ados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrado, den 
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Segovia, 5 d*> noviembre de 1046.—E1 
Ingeniero /efe, Manuel Colás Hontán.

5.123—0 .

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA CON
FED ER A C IO N  HIDRO GRAFICA  

DEL EBRO  

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Jefatura 
la petición que se reseña en la siguiente 
n o ta :

Nombre del pet:cionario: Don Remi
gio Santesteban Alfonso.

Nombre de su representante: Don Al
berto Pérez Alcaraz.

Clase de aprovechamiento : Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cuatro 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Recacho de Muruzábal.
Términos municipales en que radica

rán las obras : Obanos (Navarra).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
h ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los releridos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se anuncia o sean 
inonnpatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto te- 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que presoribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 28 de octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, F . Fernández.

1.589-O.

J E F ATURA DEL DISTRITO  MINE
RO DE GRANADA-MALAGA  

Provincia do Granada
Anuncio

De conformidad con los artículos 12 
y  13 de la Ley de Minas, de 19 de ju
lio de 1944 y artículo 60, apartado cuar

to, del Reglamento g eneral para el ré 
gim<y, de la Minería, de 9 de agosto 
de 194b, esta Jefatura de Minas ha con

cedido con fecha 26 de julio del co- 
  rriente afii lo* p rmisos de investiga

ción que a continuación se expresan:

NOMBRE Y NUMERO Mineral Pertenencias Término
municipal

«Virgen de los Remedios», !-núm. 5. 
«Presentación». I—núm. 7 ....................

«Sania Bárbara», I-núm. 8 ................
«San Nicolás», I-núm. 33 ................

«Ampliación a San Antonio», I-nú
mero 42 ...................................................

Berilo ......... 36
Hierro .......  12

Cobre ......48
Amianto .... 20

t
Cobre ......... $ °

Campotéjar. 
Huéñeja y Dó

lar.
Baza.
Niguelas y Ace. 

quias.

Guéjar-Sierra*

Lo que se publica en este periódico 
oficial paia conocimiento generai, a fin 
de que los que se consideren p*rjudi- 
cados pteoa.. presentar sus oposiciones 
en esta Jefatura de Minas, Reyes Cató
licos, núneiOA m  y 115 , dirigidas al 
Excmu Sr Ministro de Industria y Co
mercio en el plazo de treinta días si
guientes a contar fecha publicación.

Granada, 27 de septiembre de 1946.— 
E 1 ingeniero Jefe, Manuel Albacete.

1 .5 10 —0*

JU N T A  AD M IN IST R A TIV A  DE  
OBRAS P U B LICA S DE  

LAS PALMAS

Adjudicación de subasta

•La Comisión Ejecutiva de esta Junta, 
en sesión celebrada el día 22 del actual 
mes, visto el expediente instruido para 
la ejecución d* las obras de reparación 
del firme, con riego profundo de betún 
asfált:co, de los kilómetros 1 al 5 de 
la carretera 0*815, de Tejeda a Arina- 
ga, por San Bartolomé y Agüimes, seo

*

ción de Agüimes a Arinaga, en la isla 
de Gran Canaria, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de pe
setas 312 .163,18 , y el resultado de la 
subasta celebrada el día 7 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos pre. 
venidos en el Reglamento para la or
ganización y régimen de esta Junta, 
acordó, en uso de la facultad que le con
fien- e! apartado d) del artículo 18 del 
propio R'glam ento, adjudicar definitiva
mente la subasta de dichas obras a fa
vor del mejor postor. «Marrero Herma
nos, S. L.», que ofreció verificarlas por 
257 5.15.50 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata la baja de pe
setas 54.327,68 en beneficio de la Admi
nistración. o sea una baja de 0,175678 
por unidad.

L o  que, en cumplimiento de dicho 
acuerdo, se hace público mediante el 
presente anuncio.

Las Pa’mas de Gran Canaria, 23 de 
octubre de 1946. — E1 Gobernador civil, 
Presidente. P. D., Matías Vega. — El 
Secretario Contador, Pablo de la Nuez.

1.814—O,

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  B A R C E L O N A

Permisos de investigación

Anuncio

NUMERO NOMBRE MINERAL TERMINO PROVINCIA

1-28
1-38
1-35 
1-31

I-1614

I-i i

«Santa Bárbara».. 
«Virgin de la Sa

lud» .....................
«Jacoba» ................
«Ampliación a mi

na Guardiola»... 
«Ampliación a An

tonia» .................
«Mina Pian:n» ...

Bauxita ............

Grafito .............
Pirita hierro ...

Carbón-lignito..

Sílice-pedernal.. 
Pizarras grafi

tosas .............

Paramóla ..............

Barcelona ..............
Dosríus ..................

San Salvador de
Guardiola ........ .

Vi avert y Mont-
blanch ................

•Rosas .....................

Lérida.

Barcelona.
Barcelona.

Barcelona.

Tarragona.
Gerona.

L o  que se hace público para que den 
tro de lo¿ treinta días naturales si
guientes a la publicación de este anun 
ció Duedan presentar sus oposiciones, 
mediante instancia dirigida a la Jefa
tura de Minas, quienes se consideren

perjudicados por la investigación que 
se prer* ndt.

Ba« velona 3 de octubre d  ̂ 1946.—El 
Inge iiero Jefe Santiago Echevarría.

i-5M—O-
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D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
C I U D A D  R E A L

Anuncio

Cad iradas definitivamente, ,por débi
to de canon de superficie, correspon
diente ail año 1945, las concesiones mi
neras que a continuación se expresan, 
según cer.ifiv ación de la Administración 
de Rentas Públicas de esta provincia 
de C:uda<j Real, fecha 8 del corriente

mes, s* declara franco y registrare el 
terrea 3 comprendido por las mismas, 
advifj riendo qu< no se admitirán solici
tudes de prrmisos de investigación o 
conce»>ón que afecten a los expresados 
terrenos hasta que no hayan transcu
rrido och* días, siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el BO LE
TIN O FICIAL DE'L ESTADO, según 
determinan el artículo 60 de la Ley de 
Minas y el 174 del Reglamento gene
ral de la Minería:

NUMERO NOMBRE TERMINO MUNICIPAL MINERAL

642I
6522
6541
7969
7970 
9272

IO944
10973
10975
IO996

1 1066 
11080 
IIO76

«Emperatriz» ............ Brazatortas ........ A.....................
«El Nido» ...................  Idem ....................................... .
«2.a ¡Emperatriz» .........  Idem .............................................
«Dem.a a El Nido» .... Idem .............................................
«2.a Dem.a a El Nido». Idem .............................................
«¡Federico Víctor» ....... Puertollano ..................................
«<La Esperanza» ..........  Fuencaliente ...............................
«Langreo» ..................... Argamasilla Calatrava .............
«Santa Polonia» .........  Solana del Pino .........................
«Ampliación a L a n 

greo» ..........................  Argamasilla Calatrava ..............
«Santa Teresa» ..........., Soiana del Pino .........................
«Adela» ..........................  Biaza tortas ...............................
«2.0 Retamar» .............  Idem .............................................

Plomo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Hulla.
Plomo.
Hulla.
Blenda.

Hulla.
Plomo.
Hulla.
Idem.

Lo que se publica en es-te periódico oficial para los efectos consiguientes. 
Ciudad Real, 10 de octubre de 1946.—El Ingeniero Jefe, J. Pacheco.
1.509—O

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  C I U D A D  R E A L
Anuncio

La Jefatura de este Distrito Minero hace saber que por el Ministerio de Indus
tria y Comercio han sido otorgados los permisos do investigación que a continua
ción se expresan :

Número Mineral TERMINO MUNICIPAL, Fecüa
otorgamiento

I-i
1-2
1-3
1-4

53
1-7
1-8
I-11
I-18

Hulla ..................
Idem ....................
Idem .................. .’
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Carbón mineral...

Villarrubia de los Ojos ......................
Idem id......................................................
Idem id......................................................
Idem id......................................................
Idem id......................................................
Idem Id......................................................
Idem id......................................................
Idem id......................................................
Villarrubia de los Ojos y Daimiel.......
Daimiel .....................................................

34-9-1^46
24-9-i <h 6
24-9-1946
9-8-1946

24-9-1946
24-9-1946
24-9-1946
24-9-1946
24-9-1946
24-9-1946

Lo que se hace público para conocimiento general, en virtud de lo prescrito en 
el artículo 65 del Reglamento genera) para el Régimen de la Minería.

Ciudad Real, 16 de octubre de 1946.— El Ingeniero Jefe, J . Pacheco.
>•537-0 .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

Anuncio de subasta
En el salón de sesiones de esta Cor

poración, a las once horas del día vigé- 
simoprimero hábil, a contar del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN O FIC IA L DEL ES
TADO, y bajo la presidencia dei de la 
Diputación o señor Diputado en quien 
delegue, se celebrará la subasta para la

enajenación de la casa número tres de la 
calle de Padre de Huérfanos, de esta ciu
dad, perteneciente al Hospital Provincial, 
por el precio-tipo, al alza, de ciento cin
cuenta mil pesetas. Los pliegos de lici
tación, redactados conforme al modelo 
inserto, se presentarán, de diez a doce 
horas durante los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
anuncio, en la Secretaría de la Corpo
ración, acompañados del resguardo d l̂ 
depósito provisional de quince mil pese

tas constituido en la Depositarla Provin
cial o en la Caja General de Depósitos. 
En el resguardo dei depósito provisional, 
cuando se constituya en la Caja General 
de Depósitos, se hará constar por el lici- 
tador que se somete a sufrir tun descuen
to del diez por ciento de dicho depósito 
si no formula la correspondiente propo
sición o le es desechada por su defectuo
sa redacción, cuyo importe se entregará 
a los Establecimientos benéficos de la 
Diputación.

Los poderes para representar a otra 
persona deberán estar bastanteados por 
un Letrado del Ilustre Colegio de Valen- 
da.

La subasta se celebrará con sujedón 
al Reglamento de 2 de julio de 1924 J  
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto, con la titulación de la finca, 
en el sitio y plazo de presentación de 
proposiciones.

Valencia, 4 de noviembre de 1046.—Bi 
PresMente, Adolfo Rincón de A relian 0.-4 
El Secretario general, R. Gil Quinzá.

Modelo de proposición

N  N   vecino de .......   con
domicilio (habitual o accidental) en Va
lencia, calle de ......  número^......... pi
so ........ enterado de! anuncio inserto en
el BOLETÍN O FIC IA L D EL ESTA
DO del día ....... y del pliego de condi
ciones para la enajenación de la Casa nú
mero tres de la calle de Padre de Huér
fanos, de esta ciudad, perteneciente al 
Hospital Provincial, se compromete a ad
quirirla sujetándose en un todo al refe
rido pliego de condiciones v a lo preve
nido en el Reglamento de Contratación 
de Obras y Servicios, de 2 de julio 
de 1924, por la cantidad de ....... (en le
tra  ̂ ....... pesetas.

(Fecha, firma y rúbrica del licitador.)
1.816-O.

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

En virtud’ de lo acordado por la ex
celentísima Comisión Municipal Perma
nente, en sesión del día 5 de agosto del 
corriente año, y habiéndose cumplido 
con lo dispuesto por el artículo 26 del 
Reglamento aprobado por Reai Decreto 
de 2 de julio de 1924 para la contrata
ción de las obras y servicios a cargo 
de las Entidades municipales, sin que se 
haya producido reclamación, se anuncia 
nuevamente al público la subasta rela
tiva a ia venta de un solar propi'dad 
de este Excmo. Ayuntamiento, señala
do con el número seis en el plano de 
parcelación de la nmva manzana limi
tada por las calles de Capelláns, Sagris- 
táns, Doctor Joaquín Pou y vía Trans
versal, con sujeción al pliego de condi
ciones que a continuación se inserta y 
bajo el tipo de 161. io0 pesetas (ciento 
sesenta y un mil cien pesetas).

El pago de dicho servicio se verifica
rá en la forma dispuesta en el artículo 
noveno del pliego de condiciones quef 
juntp con los demás documentos, se ha- 
llaiá de manifiesto en el Negociado de 
Urbanización y Reconstrucción de esta 
Secretaría Municipal, para conocimiento 
de cuantas personas deseen interesarse 
en la expresada subasta.

iLa subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde o del Teniente
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d e A lca ld e  en quien d elegu e , tre in ta  
d ía s  d esp ués de publicado este an un cio  
en f l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , ü en ei inm ed iato  si re su lta re  fes
tivo , a las doce en pu n to  de la m añ an a.

P a ra  la celebración  de la su b a sta  se 
o b servarán  las re g la s  s ig u ie n te s : 

P rim e ra . 'Los p liego s de p roposic ión , 
ex ten d id o s en papel se llad o  de la c lase  
co rre sp o n d í'n te  y fo rm u .a d o s con arre- 
g lo  ai m odelo que tam bién  se in se rta , 
deberán ser su sc rito s  y fo rm u lad o s por 
Jos l id ia d o r e s  o p erso n as que le g a lm e n 
te  les represente, ju stifican d o  este ex tre 
m o acom pañ an d o  poder declarad o  b as
tante  por N o tario  del L u stre  C o leg ió  de 
e s ta  ciu d ad , debiendo p resen tarse  d en
tro dei plazo q u e  m ed ia desde el d ía  s i
g u ie n te  al de la pu blicación  de este  
an un cio  e n el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  h asta  ei an terio r al de 
la  ce.ebración  de la su b a sta , desde las 
d iez de la m añ an a a la una de la  ta r
d e, de los d ía s  h áb iles  en la  dep end en
c ia  an tes e x p re sa d a .

S e g u n d a . E n  cum plim iento  del a r 
tícu lo  q u in to  d*d p liego  de con diciones, 
los l id ia d o re s  deberán aco m p añ ar, por 
se p arad o , a todo p liego  de p ro p u esta  el 
re»g u ard o  q u e  acred ite  la con stitu ció n  
de un depósito  p ro vis io n a l, Cuyo, im p o r
te es de 8.055 p esetas.

A p arte  de dicha fianza p ro v is io n a l, d e
berán  los lid ia d o re s  con stitu ir  o tra  fian 
za de 25.000 pesetas de carácter e x tra 
o rd in ario , cuyo  re sg u a rd o  se a co m p a ñ a 
rá  igua lm en te.

S erá  rech azado  todo pliego  q u e  no se 
a ju ste  a d ich as con d icionas.

T e rce ra . L o s  re fe rid o s p lieg o s h a 
brán de en tregarse  bajo  sobre cerrad o  
a  sa tisfacc ió n  del p resen tad o r, y  en e» 
an verso  deberá h a lla rse  e scrito  y firm a
do por ei lid ia d o r  lo s ig u ie n t e  « P ro p o 
sición para  optar a la su b a sta  del solar 
señalado  de núm ero  seis en el plano 
de parcelación  de ia nueva m an zan a li
m itad a por las ca lles  de C ap -U áh s, Sa- 
g n s iá n s , D octor Jo a q u ín  Pou y v ía  
T ra n sv e rsa l.»  En  e. reverso , y c ru z a n 
do las lineas del c ierre , se h arán  co n s
tar por el im itador y por el fu n cion ario  
que reciba el p .itg o , bajo  la  firm a de 
am bos, que el mi>mo se e n tre g a  in tac
to, extend ién dose e¿ oportun o  recibo  de 
p resentación , d' con form id ad  con lo d is 
puesto  e 11 el artícu lo  15  del iR eglam en to .

C u a rta . U n a vez en tregad o  el p lie
go  no p o d rá  re tira rse , p< ro podrá pre
sentar vario s  el m ism o iic itad ar dentro 
del plazo y con arreg lo  a las condiciones 
exp resad as, sin acom p añ ar nuevo res
g u ard o  de d ep ó sito s  p ro vis io n a les .

Q uinta. S i se presen tasen  dos o m ás 
p ro p o rc io n e s  ig u a le s  o m ás v e n ta jo sa ?  
que las restantes, se h ará ía  ad jud icación  
a favor de aq uella  cu y o  p lu g o  tenga el 
núm ero m ás b a jo , con su jeción  a las 
di d is p o s ic io n e s  co m p ren d id as en el •Re
g lam en to  v igen te .

B arce lo n a , 18 de  octubre de 1946-— E l 
S ecre tario  interino  ( ile g ib le ) .

Pliego de condiciones para la venta del 
solar señalado con el número seis en 
el plano de parcelación de la nueva 
manzana im itada por las calles de 
Capelláns, Sagristáns, Doctor Joaquín 
Pou y vía Transversal.

A rtícu lo  1 .°  E l ob jeto  de la  su b a sté  
es la  venta del so lar nú m ero  se is  del 
p lano  d e  parcelac ión  de la  n u eva  m an 

zana lim itad a  por la s  calles d e  C ap e- 
llán s, S a g r is tá n s , D octor Jo a q u ín  Pou 
y vía T ra n sv e rsa l E l so lar núm ero  seis 
m ide una sup erfic ie  de 304 ,35 m etros 
cu a d rad o s, e q u iva len tes  a 8.055 pann os, 
tam bién  c u a d ra d o s ; l im ita : al N orte, 
con la calle  de S a g r i s t á n s ;  al E s te , con 
la ca lle  del D octor Jo a q u ín  P o u ; al 
S u r , con so lar nú m ero  cin co , y al O es- 
te, con so lar núm ero  siete .

A rt. 2 .0 E l p lano  de los so la re s  o b je 
to de la  su b a sta  e sta rá  de m an ifiesto , 
a  d isp o sic ió n  del público, en la s  o fic inas 
del N ego ciad o  de U rb an izac ió n  y  R e 
con stru cció n .

E n  d ich as  o fic in a s serán  exh ib id o s 
tam bién , al que lo solicite, los ju st ific a n 
tes re lativos a  la  propiedad de los so
la re s .

A rt. 3 .0 E l tipo de la  su b a sta  p a ra  
dicho so lar n ú m ero  se is  e s  la can tid ad  
de 16 1 .10 0  p esetas, que resu lta  d e  a p li
car a la  su p erfic ie  re fe r id a  el precio  
u n itario  de 529 ,36  p esetas  m etro  cu a d ra 
do, o  sea  a  20  p esetas  el p a lm o  c u a 
d rad o.

S erá  rech azad a toda p roposic ión  por 
la  qu e  se o frezcan  c a n tid a d e s  in fe rio res  
a los tip os fijad os.

A rt. 4 .0 L o s  l id ia d o r e s  tendrán  qu e 
o frecer el p a g o  al con tad o, y  la su b a s 
ta se a d ju d ica rá  ai m e jo r  postor.

A rt. 5 .0 P a ra  tom ar p arte  en ia  su 
b a sta , los lic ita d o re s  tendrán  q u e  co n s
titu ir p rev ia m en te  en la s  a rc a s  m u n i
c ip ales  o en la C a ja  G e n e ra l de D ep ó
sitos  la fianza p ro v is io n a l de 8 .055 pese
tas para  dicho so lar núm ero seis, eq ui
va len te  al 5 por 100 del tipo de su b a s
ta. D ich a  fianza será ad m itid a  en m etá
lico o efectos públicos y tam bién en Cé« 
d u las del B an co  de C réd ito  L o ca l de E s 
paña por tener tal co n sid erac ió n , en 
la  fo rm a que d isp o n e  la v ig en te  In stru c 
ción para la con tratació n  de serv ic io s  
p ro vin c ia les  y m u n ic ip a les , y si se  co n s
titu ye  en la s  a rc a s  m u n ic ip a les , tam bién 
se a d m itirá  en títu los de la D eu d a M u
n ic ip al, com p u tad os por todo su valor 
n om in al.

A rt. 6 .° 'L os lic itad o res  d eb erán  com  
p ro m eterse  a em p ezar la ed ificación  d< 
los so lares  a d ju d ica d o s  den tro  del tér 
m ino de un añ o, a  co n tar  de la fech a 
de la e scritu ra  de a d ju d icac ió n  d efin iti
va , y a  tener to ta lm en te  te rm in a d a s  las 
o b ras de ntro  del plazo m áx im o  de tres 
a ñ o s ; todo ello de ab so lu to  acu erd o  con 
los p an os p resen tad o s  y a p ro b ad o s por 
el A y u n ta m ien to .

A rt. 7 .0 'Los p lan o s deberán  su je ta r  
se a lo d isp u esto  en la s  O rd en an zas m u 
n ic ip a les  v ig rn te s  en m ateria  de ed ifica
ción y a ltu ra s , a d ap tán d o se  e s tr ic ta m e n 
te, en cu an to  a fe c ta  a la fa ch ad a  d e  la 
G ran  V ía  T ra n s v e rs a l,  al proyecto  de 
fa ch a d a  u n ifo rm e a p ro b ad o  en 12  d* 
en tro  de 1944.

E l A y u n ta m ien to , a  tra v é s  del S e rv i 
ció  T écn ico  de O rn a to , se re se rv a  el d e
recho de inspección/ de las o b ra s, pudiem 
do decretar la su sp en sió n  y d errib o  de 
la s  m ism a s s i . s e  co m p ro b ara  in fracción  
de dicho p ro yecto  de fa ch a d a  u o tra  g ra  
ve d e  la s  v ig e n te s  O rd en an zas m u n ic i
pales.

A rt. 8 .° L a  fianza pro vis io n a l c o rre s
pondiente a la p ro p o sic ió n  que resu lte 
aceptada será  devuelta  guando, o to rg a
d a  la e scritu ra  de ad ju d icac ión  definí ti. 
va , acred ite  el ad ju d icatario  el pago  de 
todos los g a s to s  d e  su  cu en ta , sa lv a n 

do  lo d isp u esto  en el a rtícu lo  s ig u ie n te .
L a s  fian zas p ro v is io n a .es  co rresp o n 

dien tes a las p ro p o sic io n es rech a zad a s 
serán devueltas en cuanto  acuerde el 
A y u n ta m ien to  la ad ju d icac ió n  d e fin itiva  
del so lar.

A rt. 9 .0 E l p rec io  se  h ará  efectivo  
en el m om ento de o to rg a rse  la e sc r itu ra  
de ad ju d icac ión  d efin itiva .

A rt. 10. A p arte  de la fianza p ro v is io 
nal señ a lad a  p ara  tom ar parte en la su 
b a sta , deb erán  los lic itad o res con stitu ir  
o tra  fianza d e  25.000 p esetas  p a ra  g a 
ran tía  de la s  o b ra s y d e n 'ro  del p lazo  
m áx im o  fijad o  p ara  su e jecu ción  d efi
n itiva , cuya fianza será  d evu elta  a1 a d 
ju d ic a ta r io  al térm ino d e  la ed ificac ió n , 
prev ia  inspección  e in fo rm e del S e rv ic io  
T écn ico  de O rn ato . 

L a s  fian zas e x tra o rd in a r ia s  co rresp o n 
d ien tes a la s  p ro p o sic io n es  rech a zad a s 
serán  d e v u e lta s  ju n tam en te  con la pro
v is io n a l, una vez acord ad a por e \ A y u n 
tam ien to  la ad ju d icac ió n  d e fin itiva  de 
la s  o b ra s.

A rt. 1 1 .  E l a d ju d ica ta r io  ven d rá  o b li
g ad o  a sa tis fa c e r  eJ im p orte  de los an u n 
cio s de la su b a sta , g a s to s  n o ta ria .e s  y  
d r  inscripción  en el R e g is tro  de la Fro- 
piedad y cu a n to s s-e o rig in en  de la  su 
b a sta  y de la fo rm aü zac ió n  del c o n tra 
to y del tim bre de su s  cop ias.

A rt. 12 . E l a d ju d ica ta r io , m ed iante 
e l pago  del precio y por la firm a  de e s 
c ritu ra  de ad ju d ica c ió n , a d q u ir irá  la p ro 
piedad del so lar o b jeto  de la su b a sta .

A rt. 13 . E l A yu n tam ien to  h ará  e n tre 
g a  del so lar al a d ju d ica ta r io  p rev ia m en 
te con 1a m edición y deslin de del m is
m o por el S e rv ic io  del P lan o  de la C iu 
d ad , de  la A g ru p ac ió n  de U rb a n ism o  y  
V a lo ra c io n e s .

A rt. 14 . E s te  con trato  q u ed ará  r e s 
c in dido  de d erech o  en el caso  dn qu e, 
p rev ia m en te  c itad o  por escrito  el m ejo r 
postor p a ra  la firm a de e sc r itu ra  de a d 
ju d icació n  d e fin itiva , d* je  de com p arecer 
por sí o por p erso n a  d eb id am en te a u 
to rizad a, sin a le g a r  ju sto  m otivo , a  ju i
cio del A y u n ta m ien to .

S i se e s tim a  ju stifica d a  la  in com pare- 
cen cia , la A lca ld ía  h a rá  nuevo se ñ a ’a - 
m iento den tro  de los c inco  d ías  s ig u ie n 
tes al acu erd o  del A yu n ta m ien to , y no 
a d m i'irá»  e x c u sa  de c lase  a lg u n a . A s i
m ism o  q u ed ará  resc in d id o  el con trato  
en el c a so  de q u e  el m ejor postor se  
n iegu e  a  firm ar la e sc r itu ra  o si, por 
c a u sa s  q u e  dependen de su v o lu n tad , no 
lle g a se  a fo rm alizarse .

'L a s  resp o n sa b ilid a d e s  que e n e s te  c a 
so co n trae  el m ejo r p o sto r se h arán  e fec
tiv a s  con ca rg o  a la fianza p ro v is io n a l, 
de qu e h ab la  el artícu lo  qu into , y  en 
lo  m en ester, con los d ^ m ás b ien es del 
in teresad o  a d m in istra tiv a m e n te  y  por 
v ía  de ap rem io .

A rt. 15 . S i tra n scu rrid o  el p lazo  de 
tres  añ os que fija  H artícu lo  sexto  pre
cedente, no se h a llaren  te rm in ad as  las 
o b ra s d e fin itivam en te , perderá a u to m á 
ticam en te  el a d ju d ica ta r io  la fianza e x 
trao rd in aria  con stitu id a, a los fines e x 
p resad o s e n el artícu lo  10 , sin p e r ju ic io  
de la s  m u ltas  y d em ás san c ion es ad m i
n is tra t iv a s  quf- pueda im ponerle  la C o r- 

.p o ració n  M un icipal.
A rt. 16. E l co n tra to  se h ace  a r ie s

g o  del m ejor p o sto r, sin q u e  por c a u sa  
a lg u n a  pued a pedir d ism in u ció n  de pre
c io  ni la  resc isió n .

A rt. 17 . E l  ad ju d ica ta r io  se  som eterá
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a la jurisdicción de los Tribunales del 
dom icilio del Ayuntam iento de Barcelo
na que sean competentes en las cuestio
nes que puedan suscitarse.

Art. 18. Esta  subasta se su jetará a 
los requisitos previstos en el Reglam ento 
de 2 de julio de 1924 y legislación vi
gente en todo lo que no esté expresa
mente determ inado en las condiciones 
anteriores.

Barcelona, 24 de ju lio  de 1946.— El 
A rquitecto Je fe , I. M. Colom er.

M odelo de proposición de pago a l contado
Don ............ . vecino de .............  dom ici

liado en la calle de ............   núm............ .
piso ..........   bien enterado del anuncio y
pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de! solar número seis de 
la nueva m anzana lim itada por las ca
lles de C apelláns, Sag ristán s, Doctor 
Joaquín  Pou y vía T ran sversa l, se com 
promete a adquirir dicho solar, m edian
te las condiciones contenidas en el plie
go de referencia, por e \ precio unitario
de .......... pesetas el metro cuadrado, o
sea por la cantidad de ............  pesetas.
salvando lo que resulta de la medición 
y deslinde a que se refiere el artículo 13 
del pliego de condiciones, la cual canti
dad o la que de dicha medición resulte 
satisfará  al contado.

(iFecha y firma del licitador.)
N o ta .— T odos los espacios en blanco 

se llenarán con letra, y la% cantidades 
se expresarán en pesetas.

5.079— o .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  Z A R A G O Z A N O

L o s  títulos de las acciones de esta 
Entidad núm eros 96.001 a 100.000, que 
se encuentran desem bolsados en un 50 
por 100, serán entregados a los suscrip- 
toros a p artir ded próxim o d ía 15 del 
corriente.

L a  entrega se verificará en la ofici
na del Banco en que se hizo la suscrip
ción.

•Los señores accionistas deberán p re
sentar a dicho fin el resguardo de efec
tivo que se les proporcionó en el mo
m ento de suscribir las acciones.

En relación con estas m ism as acciones, 
y  de acuerdo con las condiciones de su 
puesta en circulación, se recuerda a los 
señores accionistas que desde el día 1 
de diciem bre próxim o al 29 del mismo 
deberán desem bolsar el segundo 50 por 
100, m ediante la entrega de 400 pesetas 
por título, de la s cuales 250 pesetas se 
im putarán a la liberación total del no
m inal de la acción, y las 150 pesetas res
tantes a*l pago del segundo 50 por 100 
de la prim a de em isión destinada a  r e  
servas.

Las acciones 96.001 a 100.000 logra
rán la plenitud de derechos a partir 
de 1 de enero de 1947.

E l desem bolso se realizará en cual 
quiera de las oficinas del Banco, pre
sentando el título para anotar en él la 
liberación.

Para  las acciones cuyos tenedores no 
satisfagan  dentro del plazo señalado el 
expresado dividendo pasivo, se reserva

el C onsejo la facultad de aplicar lo d is
puesto en el párrafo segundo del ar

tículo sexto dé lo* E statutos sociales.
Z aragoza a 2 de noviembre de 1946.—

El C onsejero-Secretario, Salustiano Lon 
L a g a .

5-i83—P-_______________________

S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  D E  P A V I
M E N T A C I O N ,  S.  A.  ( S E P S A )

Se  convoca a Ju n ta  general extrao r
d inaria , que se celebrará en nuestro do
micilio social, S a g a sta , número 4, prin
cipal derecha, el día 28 del actual, a 
las cuatro y media de la tarde, para 
tratar de la reform a de los artículos 
cuarto y quinto de los Estatutos so
ciales.

Madrid, 7 de noviembre de 1946.—
El Presidente del C onsejo de A dm inis
tración, Antonio Goicoechea Coscu- 
Huela. 5 .158— P.

A S O C I A C I O N  D E  C E N T R O S  F A R  
M A C E U T I C O S  D E  E S P A Ñ A ,  S.  A

Previa autorización de la Superioridad 
se convoca a Ju n ta  general ordinaria 
de señores accionistas, que se celebrará 
el día 29 de novim bre próxim o, a las 
once de la mañana en prim era convo
catoria y a las once y media en segun
da, en el dom icilio de la Sociedad, Isa 
bel la C atólica, número 14.

L0.9 accionistas que doseen asistir 
deberán atenerse a las prescripciones 
de los artículos 18  y  19 de los Estatutos 
sociales.

San Sebastián, 7 de n o v i e m b r e  
de 1946.— El Presídante, I . Bosqued.

5.170—P.____________________________

S O C I E D A D  N O R U E G A  D E  N I T R O
G E N O  Y  D E  F U E R Z A S  H I D R O

E L E C T R I C A S  ( N O R S K  H Y D R O )

A v i s o
C om o consecuencia de un D ecreto 

del Gobierno noruego, las acciones al 
portador de la Sociedad Noruega de 
Nitrógeno y de Fuerzas Hidro-Eléctri- 
cas (N orsk H yd ro ), se retiran p ara  ro- \ 

novarlas.
L a  entrega de las antiguas acciones 

debe tener lu gar del 1 de noviembre 
a*l 31 de diciembre • de 1946, a partir de 
cuya focha dichas acciones carecerán 
de validez.

El motivo de este cam bio es locali
zar y anular las acciones que se en
cuentran bajo  control enem igo, y cum 
plir a s í las obligaciones del Gobierno 
noruego, en virtud del Convenio In ter
aliado sobre Reparaciones.

Para obtener inform es m ás detallados 
sobre el procedim iento <je cam bio, de
ben los accionistas e interosados d iri
girse, bien a la sede lorincipal de la So
ciedad N oruega de Nitrógno, Solligt, 7. 
Oslo, bien al Banco de París  y Países 
B ajos, París, o al H am bros Bank L td .. . 
Londres, sitios donde el cam bio do ac- | 
eiones puede hacerse. j

Si fuese necesario una autorización : 
para  sacar los valores del país, los ac 
cionistas deben hacer una pedición en 
el debido plazo a las autoridades espa 
ñolas.

D irektoratet F-or Fiendtlig Eiendom
L a  Adm inistración de Bienes Enem i

gos, Nedre V oldgt, 4, O slo, N oruega
1.634—P.

ADMI NI STRACI ON  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

B A R C E L O N A

Edicto
Don L u is  de Paz Rodrigo, M agistrado, 

Juez de Prim era Instancia número dos 
de esta ciudad.
H ago sa b e r : Que en virtud de lo acor., 

dado en ¿os autos de procedimiento ju
dicial sum ario por los trámites de la Ley  
Hipotecaria, promovidos a instancia de 
doña R osa y  doña Mercedes M artí Oli» 
ver, contra doña Nieves Morros Esp a
ñol, se sacan a pública subasta, por pri
m era vez y por el tipo de su valoración, 
las siguientes fincas hipotecadas en la es
critura, base de dicho procedim iento: 

U na casa sin número todavía, com
puesta de bajos, hoy bajos y pisos, ro
deada de jardín, situada en la calle de 

1 Cataluña del pueblo de San Andrés de 
la B arca ; ocupa una extensión de terreno 
de form a irregular, que mide una super- 

: ficie aproxim ada de mil ciento treinta y 
j cuatro metros cuadrados y seiscientos 
- veinticuatro milímetros . Linda : al fren

te, con la citada ca lle ; al dorso, con fin
ca de doña Lu isa  Morell ; por la derecha,

; entrando, con el edificio del Sindicato 
Agrícola, y a la  izquierda, con la  fran ja  
de terreno que luego se describirá.

U na fa ja  de terreno, de ancho dos m e
tros cincuenta centímetros, o sea ¿a que 
mide la distancia entre la calle de C a ta - 

. luña y la finca la Apotecaria, propiedad 
de doña Lu isa  Morell, siendo la superfi
cie aproxim ada de ciento once metros y  
veinticinco decímetros cuadrados. L in d a : 
a l frente, con la calle de C ataluña del 
mencionado pueblo de San Andrés de la  
B a rc a ; a  la izquierda, con don Rodolfo 
N oblom ; a la derecha, con la finca antes 
descrita, y al fondo, con doña Lu isa  Mo
rell ; inscrita la prim era finca al tom o 
1.H 2  del archivo, libro 17  de San Andrés 

| de la Barca, folio 157, finca núm. 663, 
j inscripción cuarta, y la segunda finca, al 
! tomo 1 . 1 1 2  del archivo, libro 17 de San 
; Andrés de la B arca, folio 160, finca nú- 
¡ mero 664, inscripción cuarta.

L a s  referidas fincas fueron valoradas : 
la  prim era, en doscientas mil pesetas, y  en 
diez mil pesetas la segunda.

L a  subasta tendrá lugar el día diez de 
diciembre próximo, a las once de 5a m a- 
ñan, en la  Sala  Audiencia del Juzgad o 
de Prim era Instancia número dos de 
Barcelona, sito en el primer patio del 
piso bajo del cuerpo de la  derecha del 
Palacio de Justic ia , situado en el Salón 
de Víctor Pradera.

P ara  tom ar parte en da subasta debe
rán los licitadores consignar en la M esa 
del Juzgado o en el establecim iento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo m enos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo p ara  5a subasta ; no se adm itirán posturas que 
no cubran el importe -defl avalúo, y po
drán hacerse a  calidad de ceder el re* 
m ate a  tercero.

Los autos y  las certificaciones del Re-
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gistro estarán de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo lic«tador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Barcelona, treinta de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Juez de 
Primera Instancia, Luiz de Paz Rodrigo. 
El Secretario (ilegible).

5.094—A. J.

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número 
uno de La  Cor uña,
Hace público: Que a instancia de don 

Ricardo Torres Barbeito se tramita ex
pediente en este Juzgado sobre decla
ración de fallecimiento de su hermano 
José María Torres Barbeito, de cincuen
ta y seis años de edad, soltero, hijo 
de Manuel y de Antonia, natural de Cu- 
lleredo y vecino de la parroquia de Si- 
grás, en el Ayuntamiento de Cambre, 
de donde se ausentó para la Argentina 
en el año 1912, y desde 1913 no se vol
vió a tener noticias del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
ídel artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en L a  Coruña a 31 de julio de 
11946.—El Juez, J . Samuel Robares.— El 
Secretario, L. Florencio Urioste.

1.210—A. J .  y 2.a 11-11-946

PONTEVEDRA
Don Manuel Landeiro Piñeiro, Juez de 

Primera Instancia accidental del parti
do de Pontevedra.
Hago público: Que en este Juzgado, 

y por Rogelio Paredes Janeiro, se pro
movió expediente sobre declaración de 
fallecimiento de sus hermanas Josefina, 
Desamparados y María del Carmen, hi
jas de Lorenzo y Andrea, natural de esta 
ciudad, donde dice tuvieron su último 
domicilio, fundando la petición en que 
hacía más de diez años que se ausenta
ron para América, sin que desde enton
ces se tuvieran noticias de ellas, circu
lando el rumor, en su antigua residen
cia, de que habían fallecido.

Pontevedra, 30 de abrfo de 1946.— El 
juez, Manuel Landeiro Piñeiro.—El Se
cretario, P. S., Benito Oviaño.

5.108—A. J .  i .a 11-11-946

CORDOBA

Don Enrique Rodríguez Cabezas, ac
cidentalmente Juez de Primera Ins
tancia número uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha iniciado por doña María Sampedro 
JDorado expediente en solicitud de que 
¡se declare el fallecimiento de su esposo, 
don David Fernández Solana, natural de 
Valcarlo¿, de cuarenta y cuatro am;s, 
hijo de José y de Matilde, vecino que 
fuó de Córdoba, de donde se ausentó 
para Alemania en el mes de noviembre 
de 1944, s*n <Iue desde entonces se ha
yan tenido ¡noticia» suyas.

Y en cumplimiento dé k> dispuesto

en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, expido el presente en 
Córdoba a veintiocho de julio de mil
novecientos cuarenta y cinco.--El Se
cretario (ilegible).

1.222—A. J . y 2.a 11-11-94Ó

IBIZA

Edicto
Se hace público : Que eri este Juzgado 

de Primera Instancia se ha promovido 
por doña María Tur Torres expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su 
primo hermano don Juan Tur Mari, na
cido en la parroquia de Santa Gertru
dis, término de Santa Eulalia del Rió, 
el año 1868, hijo de Juan y Catalina, 
vecino de dicha parroquia, de donde se 
ausentó el año 1930, sin que se hayan 
tenido más noticias suyas.

Ibiza, 28 de octubre de 1946.—El Juez, 
Alejandro Llobet.— El Secretario, Juan 
Cabahes.

5.105—A. J .

G U E R N IC A

Don Justo Martín Conde, Juez de Pri-
mera Instancia de esta villa de Guer- 
nica y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente parfi la devolución de 
la fianza prestada por el que fué Re
gistrador de la Propiedad de este partido 
de Guernica, último que sirvió, don José 
de Ecenarro y Aróstegui, que falleció en 
Carabanchel Bajo el día 4 de julio del 
año 1936, a fin de que todos aquellos que 
tuvieren .alguna acción que deducir con
tra el mencionado Registrador por actos 
realizados en el ejercicio de Su cargo, fa 
formulen dentro del plazo de tres meses, 
a contar desde el siguiente día el de la 
publicación de este edicto; y se hace pre
sante que el repetido señor Registrador 
sirvió I09 Registros de Grandas de Saline, 
Roa, Laredo, Briviesca, Coria y Guerni
ca y Luno.

Dado en Guernica a veintinueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez de Primera Instancia, 
Justo M artín .—Eli Secretario (ilegible). 

1.599—A. J-

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento <ie ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en ei plazo que se les fija, a  
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o , Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus.

• ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e »

9-474
M A R T IN EZ DOM INGO, M anuel; 

hijo de Federico y de Cinta, natural y 
vecino de Barcélona,. calle Baluarte, nú
mero 36, y soldado del Regimiento de 
Fortificación número 3 ; procesado en .ex
pediente judicial número 9.168, por f^Ita 
grave de primera deserción simple.; com
parecerá en el término de veinte días, 
a partir de la publicación de la presen

te, ante don Teodoro G ermán Banzo,
Comandante de Ingenieros, con destino 
en este Regimiento de Fortificación nú
mero 3, de guarnición en Figueras, Juez 
Instructor del mismo y del referido ex
pediente, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle los perjuicios a 
que hubiera lugar si no lo efectuara. 

816.
9 475

C E R D A N  O ERD AN , Eutropio; hijo 
de Juan Ramón y de María Josefa, na
tural y vecino de Fuebte*Alamo (Alba
cete), nació el 6 de enero de 1922, bra
cero, soltero, do 1,625 metros, pelo ru
bio, cejas aJ ¡pelo, ojos pardos, barba pe
queña, boca pequeña, color sano; pro- 
cesado en causa 301 de 1945, por deser
ción ; comparecerá en término de trein
ta días ante don José Alcaide Goñi, Te
niente y Juez Instructor del Batallón 
Cazadores de Montaña «Ciudad Rodri
go» número X I I I ,  en Zaregoza.

774-
9.476

M A C I A S T R A SPA D ER N 1E, José  
Luis, hijo de Marcial y de Ju lia , natu
ral y vecino de Bilbao, casado, jorna
lero, de veintidós años, sold."do del Re
gimiento San Marcial número 7, encar
tado en expediente por delito de deser
ción ; comparecerá en término de diez 
días ante don Hilario Tejada López, 
Comandante y Juez Instructor del Juz
gado Militar Eventual número 2. en 
Bilbao.

777- 

9-477
CA D EN A S T E JE 1R O , Leandro; hijo 

. de Rudesindo y de' Visitación, natural 
de Madrid, soltero, camarero, de vein
ticuatro años, estatura 1,635 m-» Pel°  
y ojo9 castaños, domiciliado última
mente en M adrid; procesado en causa 
403 de 1945, por supuesto delito de de
serción ; comparecerá en el plazo de 
un mes ante el Teniente Auxiliar don 
Ricardo Castelló Catalán, con destino 
en el Batallón Caz?dores Montaña Ge
rona número 8, y Juez de Cuerpo del 
mismo, en el Cuartel de Alfonso 1, de 
Huesca.

778.
9.473

OMlEDEZ AUBlESO, Francisco Al
berto Ju lio ; hijo de José y de María 
de la Cinta, soltero, ajustador mecá
nico, natural de Amposta (Tarragona), 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle Cardones, 1, primero; procesado 
en Causa 116  de 1945, por el supuesto 
delito de polizonaje; comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Capitán 
de Infantería de Marina, Juez perma
nente de la Base Naval de Canarias, 
don Alfredo Porto Armario, para respon
der a los cargos que resulten en dicho 
procedimiento.

779. 

9-479
T O R R A L V A  O L IV E R O S, M arcelino; 

hijo de Marcelino y de Juana, natural de 
Muniesa (Teruel), soltero, del campo, de 
veintisiete años, viste de soldado, avecin
dado últimamente en Muniesa ; procesado 
por deserción ; comparecerá en el plazo 
de treinta día*, ante don José Pecino Ga- 
liano, Capitán Juez instructor del Regi
miento de Infantería Alava, número 22, 
de guarnición en Tarifa (Cádiz).

770.


